RESOLUCION ADOPTADA POR EL
TRIBUNAL DE CUENTAS
EN SESION DE FECHA 11 DE NOVIEMBRE DE 2015
(E. E. Nº 2015-17-1-0005628, Ent. N° 5859/15)
VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, relacionadas con la Licitación Pública Nacional Nº 36/002/2014, cuyo objeto es el suministro de terreno, diseño y construcción de hasta 19 viviendas para pasivos del BPS en la ciudad de Rosario, Departamento de Colonia, mediante sistema de contrato de obra “Llave en mano”;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 16 de setiembre de 2015 observó el gasto en virtud de las siguientes consideraciones: 

1.1) que el Pliego de Condiciones Particulares establece en el punto 8.4 los “Recaudos exigidos al momento de presentarse la oferta”, requiriendo: fotocopia simple de los certificados únicos expedidos por el BPS y DGI; así como Certificado de Actos Personales (Artículo 8.8), así como fotocopia de recibo de compra del Pliego Particular de Condiciones (Artículo 8.2); 

1.2) que la documentación mencionada precedentemente no puede ser solicitada por la Administración conforme la previsión establecida por el     Artículo 48 del T.O.C.A.F: “El Pliego Particular no podrá exigir documentación a la que se pueda acceder a través del RUPE o cualquier sistema de información de libre acceso”; 

1.3) que el Pliego de Condiciones Particulares en lo  referente a la Garantía de Mantenimiento de Oferta, estableció que “su constitución tendrá carácter obligatorio, por un monto equivalente al 1% del valor de su propuesta”;
1.4) que el Artículo 64 del TOCAF preceptúa que “Los oferentes podrán garantizar el mantenimiento de su oferta mediante depósito en efectivo o en valores públicos, fianza o aval bancario, o póliza de seguro de fianza, por un valor fijo en moneda nacional o extranjera (…). En consecuencia no puede la Administración establecer un porcentaje para determinar el monto de la Garantía de Mantenimiento de Oferta, sino que debe fijar necesariamente un monto fijo”;

2) que en la oportunidad la Directora Nacional de Vivienda remite Nota de fecha 28.9.2015 solicitando reconsideración de lo resuelto por el Tribunal en la referida Sesión, expresando que:

2.1) El Pliego Único de Bases y Condiciones Generales para los Contratos de Suministros y Servicios no Personales, aprobado por Decreto Nº 131/014, no es aplicable a este procedimiento de contratación, en tanto no se trata de un suministro o servicio no personal, sino de la ejecución de una obra mediante un contrato de obra;
2.2) En relación con la observación relativa al Artículo 64 del TOCAF, el Organismo entendió que la formula propuesta contiene un monto fijo, claro y preciso, que guarda relación directa con el monto u la moneda del contrato de obra que cotiza cada uno de los oferentes. Fijar montos precisos o moneda a priori para estos contratos de obra implica para a Administración realizar un costeo del objeto licitado tal como si fuera oferente, pues de lo contrario podría suceder que el monto requerido fuera irrisorio o excesivo en relación con el monto de las distintas ofertas que se presentaran al llamado; 
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 48 del T.O.C.A.F, establece: “El Pliego Particular no podrá imponer al oferente ningún requisito  que no esté directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, reservándose solo al oferente que resulte adjudicatario, la carga administrativa de la demostración de estar en condiciones formales de contratar”;
2) que el Artículo 64 del TOCAF expresamente exige “un valor fijo en moneda nacional o extranjera que la administración deberá determinar expresamente en el pliego particular”;

3) que del Pliego de Condiciones que rigió el llamado no surge lo reseñado en los considerandos  precedentes;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Estar a lo dispuesto en  sesión de fecha 16 de setiembre de 2015;

2) Devolver las actuaciones.
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